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FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA No. 11001-31-10-003-2022-00028-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Sería del caso entrar a realizar el respectivo estudio del recurso 

de reposición interpuesto por la parte convocante en contra del auto 

de fecha 23 de marzo de 2023, si no fuera porque le asiste razón al 

recurrente, como quiera que, en el plenario no obra constancia de 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado, a 

pesar de existir solicitud al respecto, visible en el PDF18; razón por la cual, 

en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y 

contradicción, DECLÁRESE SIN VALOR NI EFECTO en párrafo primero de 

la decisión en mención.  

 

2. En esos términos, TÉNGASE en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar que, la demandante descorrió el traslado de 

las excepciones propuestas dentro del término concedido.  

 

3. Teniendo en cuenta la solicitud de señalar una fecha más 

próxima para llevar a cabo la audiencia prevista en auto de 23 de 

marzo de 2023, se advierte al memorialista que, revisado el calendario 

del Despacho no se cuenta con disponibilidad antes de la fecha 

señalada. 

 

4. Finalmente, atendiendo a la solicitud de entrega de títulos y 

como quiera que, en el auto admisorio de la demanda se decretó 

cuota provisional de alimentos en favor de O.F.S.A., se AUTORIZA la 

entrega de los depósitos judiciales que existan por cuenta del presente 

asunto y por concepto de alimentos en favor de la parte actora,  

dejando las constancia del caso.   

 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 



5. NOTIFÍQUESE al agente del Ministerio Público y a la Defensora de 

Familia, adscritos a esta sede judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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